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i)^ LA 1'ItOVIVCiA DG COIIDOBA•

I.as leyes y las disposiciones del G^obier-
no so•a obli;atorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficíalmente en
ellas y dasde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (1Ley
de 3 de PToviembre de 1837.)

PRESIDP\C1:1 DL+'t^ C@^SPJ@
@i^; ii1^iSTl^OS.

5..11. ia lZeina Tluestra Seitora

(q. D. g.), y^u augusta l.eal fami-

lia, continuan sin novedad eu su im-

port znte salud.

\Túm. G78.

Gobicrno de la p^•o^^inci^t de Ciudad-Rtal.

Con arroglo á lo que dispone el
roglamento para la ejecucion de la
ley de Contabilidad de 20 de Se-
tiembre de 18G5,:á las doco de la ma-
ŭana del dia 5 de Mayo próx.imo,
tendrá lugar la subasta para la im-

presion y publicacion del 13oleGin of-

ciccl de esta provincia en el aŭo eco--

nómico de 18G7 á 1^s68, bajo el plie-
go de condiciones que á continuacion
se espresa.

Pliego de condiciones para la su-
basta de la impre^ion del Boletira ofi-
cial de osta provincia en el aiio prcS-
ximo econúmico de 1867 á 1bG8,

1. ^ IĴ l 13olelin se publicará lo s
lunes, miércoles y vieraes de cada
semana. Su dimension será de un
pliego do papeL coutínuo, tama ŭo
marquilla (veintiseis pulgadas de
largo por diez y sioto y media d e
ancho), dividido cn cuatro planas
con cuatro columnas cada una del
ancho de nueve em;s de parangona,
del tipo del cuerpo diez, contonicndo
cada columna uoventa y seis líneas
del mismo cuerpo.

2• ^ Bajo el opigrafe de «Artí-
culo de oficio» sr: insertarán las lo-
yes, decretos, Reales ó rdenes, regla-
mentos y demás que se pasaren á la
redacciun p^r conducto del Goberna-
dor y las que enviare directamento
el Excel,:^ntísimo Sr, Capitan gene-
ral, para lo cual se halla facuitado
por Real órden de 9 d© Agosto de

BiTSCRICIOI^ I'^.RTICIILI^^.

1Tn mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
Tres ád. . . . . 33 . . . G^5
3eis id. . . . . . 66 . . . 90
IJn año. . . . I32 . . 180^ _:

^5é pu>>lica loclos los diccs exceplo los Do^ni^ayos.

1839. No se dará cabida en las co-
lumnas de dicho periódico á ninguna

comunicaciou que carezca cíe aquel
requisito.

3. ^ 1!u la parte no oficial so
publicarán los anuncios de los Ayuu-
tamieutos para voutas, arrieudos,
provision de plazas de falcultativos,

tnaestros de itzstruccion pítblica, se-
crctarios y demás que sobre otros
asuntos se les ofrezcan y puedan in-

sertarse á juicio de1 Gobernador.

4. `^ tii las óraenes y anuucios

que se expresan en las condiciones
anteriores dejau ospacio ^n el Bole-

!in, se insertarán artículos de Agri-

cultura, artes, ^ndustria, comercio
y literatura, pudiendo tambien in-

sertarse avisos de interés particular,

cou el competente permiso del Sr.
Gobernador.

5. ^ Todo lo que halla de inser-
tarse en el Boletira se hallará en po-
der del editor antes de las tres de la

tarde del dia anterior al de su publi-

aacion.

6. ^ Si en el I;o.'et^in no cupiere

por su mucha estensiun alguna Real

órden, ley ó instruccion ni aun eu le-

tra glosilla, so aumentará por el edi-

tor el pliego ó plicgos necesarios, si
á juicio del Gobernador uo puedo de-

morars© su publicaciou.

7. ^ Al prirner número del Bo-

lelin que salga en cada mes ha de

acompaŭar en hoja suelta un índice

de Iae disposiciones del Gobierna y

de las Autoriciades que s9 hayan pu-

blicado on lo^ Bolelines del mes an-
torior.

8. ^ Ha de entregar gratis el

editor un ejemplar del Boletin y su-
plementos para la Diputacion provin-
cial, uno para la Dir^ccion general
de Agricultura, Industria y Comer-
cio, diez para la Secretaria de este
Gobierno de provincia y los que en
la misma se necesiten, para unirlos á
los expcdientes en los casos quo lo re-

a
i

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en loK Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editoree

^ de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 18^4. )

quieran; dos para la Seccion de Fo-

rnento y uno para la de Lsta^_lística,
así como los quo se eonsideren nece-

sarios al bliuisterio de la Goberna-
cion, Biblioteca Nacional, ílegeuto ,y
Fiscal de la rludicncia dcl Territorio,

Capitauía general del aistrito á que
pertencce la provincia y dentro de es-

ta al
Cobernador civil.

Comandante general. .

Diputa•los á Córtos y provinciales.

Jefes de la Guardia cir•il.

Inspector de Vigilancii

Admiuistrador y Comisionado de

Veutas c?e Bienes Nacionales.

Jefes de Hacienda dr, la provincia.
Vicacía eclesiástica de la lliócesis,

^lyuntamieutos.

J u^.gadus.

Arqa,tecto provincial.

13iblioteca 1'rovincial.

Capitanes generales y Coman-

dantes generalc,s do los doparta-
mentos marítimos.

Y un ejemplar á cada Jefc de
línea de Guat•diacivil en esta provin-

cia, segun así lo dispon.^ la Ii,eal
órden de 19 de Setiembro de 18G0.

9.d E1 editor cons^rvará ar-

chivados cincuenta ejemplares do
cada número, que facilitará á la

mitad del. precio corriente para el pú-
blico, ai Gobernador, Diputacion pro-

vincial ,y oficiuas de Desamortizacion

si lo reclamaseb.

10. Para la inse rcion en e1 Bole-
íi^z o,^icial de las comunicaciones, ór-

denes, e^lictos y anuncios quo se ha-

rán en todo caso por conducto y con

beneplácito dei Gorbernador, se ob-
servará el órlen siguiente, que por

uinguu conceptodoberá ser alterado:
del Gobierno de la provincia, do la
Diputacion ó Consejo provincial, de
la Comandancia goneral, do las ofi-
cinas de Ilacienda, de los Ayunta-
mientos, de la Audiencia del territo-

rio, cle los Juzgados y de las oficinas

de Desamurtizacion. Cuando las ne-
cesidades del ser•Qicio e^igieren la

publicacion de BoleGi^aes estraordina-

rios, se pagarán por los fondos pro-
vinciales al pracio de los ordinaeios,

y si estos no fuesen sobre asuntos d el

Gobierno, e1 importe de su publica-

ciott será do cuenta de la dependen-
cia ú oficina que !o reclamase:

11. La contrata sera por todo el

aúo ecanómico de 186 i á 18G8.

12• IĴ1 remato empe$acá por la

lectura dol presente pliego. Las pro-

posiciones debet•án presentarse al Pre-

sidente á la vista del público, en el
plazo de quince minutos, cuyos plie-

gosse numerarán por al Presidente en

en el órden que se le hayan pre-
sentado, despues de exigir que el inte-

resado rubrique la cubierta.

Una vez entregados los pliegos

no podrán retirarso con ninguu mo-

tivo ni pretesto.
Trascurridos dichos quince minu-

tos se procederá á la lectura de los
pliegos por el órden con que fueron

presentados Si hubiese dos ó más

proposiciones iguales, se abrirá licita-

cion oral entre los autoras de o1_Ias

por diez minutos, quedando adjudica-
do el servicio á favor de la peopo -

sicion más ventajosa pat•a los fondos
provinciales, entendiéndo^e que el

remate es á rie^go y ventura y con

renuncia de todofuet•o y privílegio.

13. Si alguno do los licitadores

so creyese agraviado, podrá acudir
dentro del término fatal de tercero
dia con una esposicion al Goberna-

dor, haciendo la reclamacion conve-

niente.

I4. IĴn todas las contestaciones

que pueda ot•igiuar la contrata, se

sugetará el empresario á la decision
del Gobierno con exclusion de los

Tribunales.

15. El contratista percibirá el

importe de la suscricion del Bolet•in

o^icial da Ia llepositaría de fondos
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provinciales, abonándose por trismes-

tres adelantados.
1G. A toda proposicion-so acom-

paŭará el documento que acredite ha-

berse consignado en la 'i'esorería de
provincia en metálico ó efectos ^ie la

Deuda del Estado al precio de cotiza-
ci^^n, el 10 por ciento de ]a suma por-

que sala á remate este servic^o, cuyo

depósito provisional aumentará, has-

ta el 20 por 100 de lacanti^lad enque

quede subastado, como fianza defini-

tiva por todo el tiempo que dure el

contrato, la persona á cuyofavor sea
adjudicado.

Se eaceptúa do esta obligacion al

nctual contrátista, ca5o de presentarse

como licitador, por tener mayor suma

depositada al presente en garantía
del contrato.

17. Podrán hacer proposiciones
en la subasta de dicho periódico las

personas que no tengan establecimien-

to tipogrático abierto, siempre que

acrediteu y garanticen á sati^faccion

de este Gobierno de provincia, que

poseen todos los elementos necesa-
rios para el desempeŭu de dicho ser-
vicio

18. I+;l tipo máiimo para la
subasta del cita,3o periódico lo será el

de 1850 escudos 300 milésimas, de-

biendo los licitadores e^presar en sus

proposiciones, la cantidad anual por

cuyo importe ofrecen desempeŭar el
servicio do que se trata.

19. Si el contratista faltare á
las obligacionea que por este remate

contrae, se lo egigirá la responsa-

bilidad pecuniaria que la Autoridad

administrativa estime conveniente,

p^ro siemprs oyendo los decarg^os del

editor, debiendo repararse la fiaoza

en caso de exigírsele multas por sus
faltas.

^lodeto de p^•oposictón.

D. N. N., vecino de... , prupono
redactar y bublicar el BoleGi^a oficial
de la provincia de Ciudacl-Real los
lunes, aĴ iércoles y viernes de todo el
a ŭo económico de ? 8G7 á 18^8, re-
mitiéndole por su cuenta y riesgo á

los suscritores de ]a capital en lus
mismos dias y porelcorreo mas inme-
diato al de su publicacion, álosdemás
pueblos y suscritores por la cantidad
de....,escudos.

(Fecha y firma del proponente).

Lo que he dispuesto se anuncie
en este periúdico oficial para que
llegue cí noticia de todus los interesa-

dos que deseen too?ar parte ezl la refe-
rida subasta.

Ciudad-fteal 5 de Abril de 1867.
-El Gobernador, Agustin Salido.

•

Núm. 751,

Por la Díteccion general de Ren-
tas estancadas y Loterías, se dijo á

este Gobierno con fecha 15 del ac-
tual lo que silrue:

«iĴn el sortoo calebrado eu oste

dia para aJjudicar el premio de 250
escudos, concedido en cada uno á las

huérfaLas de militares y patriotas

muertos en campaiia, ha c;abido en
suerte dicho l^remio á doi:a Cristina

Abren, hija do ll. Francisco, Tenien-

d^ caballería del regia^i^nto de Cata-

luŭa, muerto en el campo del honor.»

Lo que ho dispuesto se inserte en

este perió^lico oficial para que lle^ue
á noticia de la interesada.

Córdoba '!0 de Abril de 18G7. --

El Goberna,ior, Romualdo Diendez

do San .Julian.

A^'C\TttiiiC\TOS.

Núm. 748.

Alr,altlía constitucinual tle lloú^; ^Icncix.
D. Juan do Arcos Carrillo, Alcal-

ce constitucional cle esta villa.
Hago saber: que pór acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia y

con la competente autorizacion del
Sr. Goberuador civil de ]a provincia,
se saca á pública subasta el arriendo
del arbitrio impuesto al peso y medi-

da de uso voluntario, ccn destino su

producto a cubrir parto el cléficit

del aŭo prbiimo económico do' 18G7

á 18G8; bajo ol tipo de 1000 escudos,

con sujeccion al plíego de condicio-

nes que estará de manifiesto en la
Secretaría municipal; scŭalándosc
para el primcr remate de pu;as lla-
nas el Domingo 2l ; el segundo do
diezmo y medio diezmo 0128 del cor-

riente mes y para el tercero y último

con la mejora del cuarto el 5 de .11a-

yo siguiente, á hora de diez á doce

de sus respectivas ma ŭana ŝ en la sa-

la capitular :
Y para conocimiento de los licita-

dores s3 fija el pr•esento en Uoña

1^lencía á IG de Abrilde 18G7.--Juan

clo Arcos.--Ramou Jimenez, Secre-

tario.

Nútn. 749.

D. Juán de Arcos Carrillo, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago ^aber: que por acuerdo de1
Ayuntamiento que presido y con au-
torízaciou del Sr. Gobernador do la
provincia, se saca su arriendo á pú-
Llica licitacion, el arbitrio impuesto
á las reses quo se sacrifiquen en el
matadero con cl alquiler ó renta cle
la habitacion alta que contiene la
casa carnecería para el a ŭo economi-
co de 18G 7 á 18G8; bajo el tipo todo
de 90 escudos y con sujeccion al
pliego de con^J iciones aprobado, que
estará de manifiesto en la Secretaria
municipal, seCialánd^se para el pri-
mer remate de posturas llanas el Do-
mingo 21, para el segundo clel diez-
mo y medio diezmo e128 del actual
y el tercero con la puja del cuarto
para el 5 de D1ayo proacmo, á las
diez de sus respectivas rr^aŭanas, en la

sala capitulac.
Y para cunocimiento do los lici-

tadores se fija cl presente e^i I)o ŭ a
Dlencia á 1G de Abril de 1867.-Juan
de Arcos.-1Zamon Jimenez, Secre-
tario.

Co^:^i^ioa p^^i^lcipal ^le Veoias de Qiones Naciunalee
áe la pro^^incia dc Cb^^do6a.

^or disPoSicioa clel seiior Goliernat]or civi.l cle este pco-
vineia, v etl virtuci cle lo clis^uesto en las leyes de 1. ° t]e
11ayo cl^ 18:^^ y 1 í d^ Julio cie 18^ti, é ii^strucciones ^^ara
su cumplítniento, se sacan 3^ píthlica subasta, en el t:ia y
hol•a tiue st; cíirú, las fincas siguicntes:

rcutate ptira cG^Clia, 31 de ^llayo de 18G7,
a^ite ct Sr. Jtcez cle ^^ri^ncra instancia tlel dist-rito de l.n iz-
^licierda, ?^ el I^scriUano D. ^^i^el Os2c^ztc García, ^ue tentlrá

eĵecto ^ri e! sccdon adto ^.le da Diputacio^z p1•ovincial
^C las 1 Z de su ^^i^a^^iana.

13ienes de Corporaciones Ci^-iles.-Propios.
Partido clc Pozobla>t^co.-^^ ► ñora.

^c.i^lto de Ga><lada la pila.
l^i^tcas rúsGicas.

Núm. 741 (381 del inventario.) Una suerto da tierra po-
bladade enciaar y chaparral, nombrada Poco de Caŭero, del
quinto Caŭada la pila, do la dehesa de la Jara, término de
A ŭora, procedent2 de sus prupios, y linda á N. pedazo nom-
brado de A ŭorones, á.7. cercado de Caŭero, á L;. quinto de
Roz^^s viejas y á 0. fuento del Tronco: bajo cuyos lí-
mites sP compone do 50 fanegas, equiva entes á 3'} hectá--
reas, 20 áreas y 51 cen tiáreas: contiene 11G encinas y 1250
cliaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por
los 9G escudos 4(i0 milési^c:as de renta auu41 que le han se-
i^ilado lus peritos en 21G^ ► escudos; tasado el arbolado on
810escudos G(i0 milésima^ y cl terreno en 1G00 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (382 del inventario.) (^tra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, nombrada do A ŭorones, do
la anterior procudencia y término, y liada á N. pedazo nom-
brado I'ozo de Ca ŭero, á S. icíem Borbollones, á E. Rozas
viejas y á 0. idem del Toril: bajo cuyos límites se compone
de ^0 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 2U áreaa y 51
eentiáreas: contiene 23G encinas y 2U00 chaparros: no cons-
ta su arricndo: ha sido capitalizada por los 9G escudos 400
milésimas de rcuta anual que lo han se ŭa'ado los peritos en
21G9 escudos; tasado el arbolado en 810 escudus G00 mi-
lésimas y el terreno en 1G00 escudos, hacen
tipo para la subasta.

^'úm. 741 (383 del iuventario.) Otra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, nombrada Borbollon, de la
anterior proce lencia y término, y linda á N. p<dazo nom-
bra^lo Aŭorones, á S. idem de Orcajo, á E. Roza^ viejas y á
f). '1'oril: bajo cuyos límites se compono de 44 fanegas,
equivalentes á 33 hectáreas, 89 áreas y 7G centiáreas: con-
tiene 440 encinas y 2200 chaparres: no consta su arriendo:
ha sido capitalizacia por los 107 escudos 300 rnilésimas rle
rcnta anual que le han graduaclo los peritos en 2414escudos
250 mil^simas; tasa^o el arbolado ou 21^G escúdosy el ter-
reno en 528 escuclos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (384 del inacntario.) Otra suo^te de tierra
poblada de encinar y clraparral, nombrada 1^orcajos, de la
auterior procedencia y término, ,y linda ^i N. pedazo nombra-
do Borbollones, á S. Caŭada la Huesa, ^i E. Rozas viejas y
á 0. Caŭada del D^rnajo: bajo cuyos límites se c^mpona de
4^ fanegas, equivalentes á 34 hectáreas, GG áreas y 80 cen-
tiáreas: contieue l.(^3euciuasy27U0 chaparros: no constasu
arriendo: ha sido capitalizada por los 91 escudos 30t) mi:é-
simas de renta anual que lo han graduado los peritos en
20^4 escudos 25U milésimas; tasado el arbolado 1203 escu-

lIlayor cuanlfa.

Escds. Milém^.

2410 G00

2410 ; 00

2 684

dos GUO milésimas y el terreno en -1080 escudos, haeen 2283 600
tipo para la subasta.

Nícm. 741 (385 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, nombrada la Hucsa, do la
anterior procedencia y técmino, y linda á N. pedazo nom-
brado Rincon del camino de Ubejo, a S. idem Horcajos, á E.
Rozas vieja^ y á 0. fuente dP la Raya: bajo cuyos límites
se compone de 4^ fanegas, equivalentes á 34 hectáreas, 6G
ároas y 80 centiáre^rs: contiene 250 eucinas y 1575 chapar-
ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 8G
escudos 700 milésimas de renta anual que le han se ŭalado
los p^ritos en 1950 escudos 750 milésimas; tasado el arbo-
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lado en 1^ 87 escu los :^^0 milésimas ,y ol terreno en 1080
escudos, hacen 21G7 50U

tipo para la subasta.
Num. 741 (38G el inventario.) Otra suerte de ticrra

poblada do encinar y chaparral, nombrada Rincon dcl cami-
no do Ubejo, do laanterior procedencia y término, y linda á
AT. peclazo nombrado :llontes del 7orro, á S. Cairada la Ilue-
sa, á E. Rozas vicjasy á U C'aseron dcl l^lcro: bajo cuyos
lírnites se compone de 3cJ faneaas, eduivalentos á 30 h^c-
táreas, 4 áreas y 5G centiáreas: cor:tiene 156 encinas y 12G8
chaparros: no coosta su arrie:.do: lta si^lo capitalizada por
los 8^ escudos 300 milésimas de renta anual que ]e han se-
úalado los pcritos en 1919 escudos 250 milésitnas; tasado
e] arbolado eu 1041 oscudos G00 milésimas y el terreno en
1U9^ escudos, hacen
ti.po para la subasta.

Núm. 741 (3.^7 del inventario.) Utra sucrto da tierra
poblada de encinar y chaparral, nombrada fuente del 'rron-
co, de la anterior procadencia y término, y linda á N: p°-
dazo nombrado ^'aseron cíel Canto, á S. cercas do Ca ŭero, á
E. Pozo de Caŭero y á 0. Llanos de la blotilla: bajo cuyos
límites sa compone de 44 f^znegas, equivalentes á 33 hec-
táreas, 89 ároas y 7G contiáreas: contieno 132 encinas y
1100 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizala
por los 81 oscudos G00 milésimas de renta anual que le han
seúalado los p.eritos en 183G escudos; tasado el arbolado en
897 escudos G00 milésimas y el terreno en 1144 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (388 del inventario.) Utra suerte de tierra
poblada du encinar y chaparral, nombrada Cercas da! Can-
to, do la anterior procedencia ,y término, y linda á N. quin-
to del Torii, á S. fuente dcl Tronco, á I^:. ^ ŭorones y á U.
Llanos do la :ílutilia: bajo çuyuslímites se compono do 49
fanegas, equivalentes á 37 hectárcas, 74 áreas y 8G centi-
áreas: contiene 245 encinas y 1719 cktaparros: no consta su
arriendo: ha si.do capitalizada por los 91 escudos 200 milé-
simas de renta anual que le hau su ŭalado lus peritos en 2^'5Z
escudos; tasado el arbolado en 1153 escudos 500 wilésimas
y el terren^ en 1127 escudos, hacen
tipo para la subasta

2133 G00

2041 G00

228u 5^0

Núm. 741 (389 del invent^rir,.) Utra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral, nombra-la '1'oril, de la an-
terior procedencia y término, y linda á V. pedazo nombra-
do Cailada dal T)ornajo, á S. cercados del Cauto, á l.'. i.dem
liorcajos ,y á U hlauos d^ la Motilla: bajo cuy^s límites so
compone de 4:^ fat,egas, equivalontos á 34 hectáreas, G6
^ít•eas y 80 centi^it•^as: contiene 450 encinas y 1710 cltapar-
ros: uo cor^sta su arri^,n lo: ha sido capitalizaaa por los 84
escudos 900 mil^simas do renta anual qu^^ le han se ŭalado
los peritos eu 19l 0 escudos 250 mi:ésirnas; tasado el arbola-
do en 955 cscudos y el terrono en 1170 escu^los, haceu ;^ 1'24
tipo para la subasta.

Núm. 741 (390 del invuntario.) Otro suerto de tierra
poblada do enci.nar y chaparral, nombrada Ca ŭada del Uor-
najo, de la anterior proc©dencia y término, y linda á N.
fuente de l, Raya, á S. Toril, á E. la Huesa y á 0. hloli-
nillo: bajo cctyoslími.tes sc compone de 47 fanegas, ecluiva-
lentes á 3G hectáreas, 20 áraas y 88 centiáreas: contiene
175 encinas y 1^t14 chaparros: no cansta su arriendo: ha si-
do capitalizada por los 84 escuclos 100 niil^simas de renta
anual que le han seŭalado los peritos en 1892 escudos 250
milésimas; tasado el arbolado en 881 escudos 600 milési-
mas y el terreno en 1222 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 ( 391 del inventario.) Utra suerto de tierra
poblada de encinat• y chaparral, nombrada Cerca del Floro,
de la anteriot• procedencia y término, y linda á N. Caseron
del l:loro, á S. fuento de la l^aya, á E. Rincon del camino
de Obojo y á U. Llanos de la l^Iotill•t: bajo cuyos límites so
^mponc de 47 fanegas, eqaivalentes á 3G hectáreas, 20
áreas y 88 cantiáreas: conti.ene 200 encinas y 984 chapar-
ros: noconsta su arriendo: i^a si.do capitali.zada porlos 83 es-
cudos 400 milésimas de ronta anual que le han se ŭalado los
peritos en 187G escudos 500 milé^imas; tasado el arbolado
en 910 escudos 40U milésimas y el terreno en 1175 escudos,
hacen

tipo para la subasta.
Núm. 741 (392 del inventario.) Otr•a suerto de tierra

poblada de encinar arral nombrada el b'lcha d l,y p oro, e a
anto:•ior procecíancia y t^rmino, y linda á Ñ. Cerca de los
Ruizes, á S, fuento la Rava, á E. Rincon del camino de
Obejo y á p, Llauos de lá Motilla: bajo cuyos límites se
compone de GG fanel;•as, equivalentes ;i 50 hectáreas, 84
áreas y

64 centiáreas: contiene `LGrI encinas ,y 1320 chapar-
ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 9G
escucios 900 milésimas cío ronta anual quo le hart se ŭalado
los peritos on 2180 oscudos 250 mil^simas; tasado el arbola-

2103 600
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: do en 84(1 escudos y el terreno en 1584 escudos, hacen
tipo para la subasta.
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Quinto dc il^j^dillus.

Núrn. 7-41 ( 393 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada cle encinar, chap^trral y mata paraa, nornbrada ciol
1'urital del quiutu iVla,jiclillos, de la dcliesa de la Jara, clo
la anterior procadevcia y término, ,^^ linda á N. Ca ŭaŭ a I^e-
donda, á L. cor :illera cl^I Cui^hillar, á S. arroyo de Gua -
dalcázar y á P. Carril d,: la Lapatera: bajo cuyos límites
se compone do 50 fauagas, equivalentes a 32 hectáreas,
20^ áreas y 31 contiáreas, contiene 800 onci.nas y 2Ú0 cha-
parros: uu consta su arrieudo: ha sido capita^izada por los
82 escu^los 4U0 milésirnas de renta anual que lo han gra-
duado los peritus en 1854 escudos; tasado el arbolado on
13G0 eacudos y cl terreno cu ^ 00 escudos, hacen 2060
tipo para la subasta. _

Num. 741 (394 del inventario.) Otra suerte do tiQrra
poblada de encinar y chaparral cou alauna mata prieta di-
semínada, nombrada ca ŭada Redouda, de ]a anterior pro-
cedencia ytérmino, 3r linda á N. Yuerto del lnfierno, á S.
Puntal, á E. peCton dcl ^uberbio y á 0. Carril du la 'La--
patera: bajo cuyus lítni.tes se compone de 50 liinegas, equi-
valentes á 32 hectáreas, 2U áreas y C^1 centiáreas: contieuo
1200 encinas y 254 chaparros: no cousta su arriendo: ha si-
do capitalizada por los ti7 escudcs G00 milésimas de renta
anual que le han ^raduado los peritos eu 1971 escudos; ta-
aado el arbolado en 1541 e^cu^_tos G(i0 milésimas y el tor-

i

reno en G50 escudos, hacen
tipo para la subasta.

2191 GUU

Núm. i41 (:395 del iuveutario.) Otra suerte de tie.ra
poblada de enciuar y chaparral cou alguna mata prieta cli-
seminada, nombra.la 1'ucrtu del In(ieruo, de l i auterior
procedeucia y término, y]irlda á^,'. Carril de la Zapaic-
ra, á S. cuercla dcl Yuerto del Iníiernu, á E. Peiiun del
Suberbio y á(). Caiiacla Iiedonda: baju cuyos límites se
compone do 47 ianegss, equi^•alentcs á 3G hectároas• 2U
áreas y 8t3 ccntiúreas: contienu 726 eucinas y 389 cha-
parros: no consta su arrieudo: h:i ciclo capitalizada por los
L^0 escudos 400 mi.lésimas de runta anual que le han seŭa-
lado los peritos en 1809 escudos; tasadu el arbolado en 1317
escudos;^OJ milésima5 y el terreno eu G95 oscudos, hacen 2012 200
tipo para la subasta.

Nún► . 741 (39G dcl inventario.) Otra suerto de tiorra
publada du encinar ^^ chaparral con alguna naata pricta di-
seminada, nombracla 1loliaillus, de la anterior procedencia
y térmiuo, y liuda á N. Fucnte dc; (;intas, á S. arroyo de
Guadalcázar, :í l^. t;arrii de Ia Gapatera y ír U. lastra la
Cortadura: bajo cuyos límites se compono de 50 fanegas,
equivalentes á 32 hectáreas, 20 áre^s y 51 couti.^reas: con-
ti^ne 3:,0 cr.cinas y^S^ chaparros: no cousta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 81 escudos GUO milésimas de
reuta aaual quc le han sc ŭalado los peritos en 183G escu-

, dos; tasado el arbolado en t141 escudos y el terreno en 1200
escudos, hacen
tipo para ls subasta.

Núm. 741 (397 del inveutat•io.) Utra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral con alguna mata priota di-
seminada, nombrada lastra la Cortadora, de la auteriur pro-
cedencia y término, y liuda á N. Carril de los Nabos, á S.
arroyo du Guadalcázafi, á F,. ;rloliuillcs y á 0. r^lcornu-
quojos: bajo cuyos límites se compono de 39 fanegas, equi-
valentes á i0 hectárcas, 4 áreas y 56 centiároas: contiene
34G encinas y 894 chaparros; no consta su arri^ndo: ha si-
do capitalizada por los 83 escud^s 400 milí;simas de renta
anual quo le han seŭaiado loa peritos en 1b7G escudos 50U
milésimas; tasado el arbolado cn 1225 escudus 400 miló-
simas y el terreno en 8^8 escudus, hacen
tipo pat•a la stzbasta.

Núm. 741 (3J8 del invec^tario.) Otra suerte de tierra
poblada de enciuar y chaparr•al con alguna mata parda di-
seminada, de la anterior procedencia y tércnino, y linda á

. N Almadenes del Soberbio, á S. 1lolinillos, á L. Carril
de la Zapatera y á U. lastra la Cortadora: bajo cuyos lí-
mites se compono de 4 faneg;is, equivalentes ^i 3 hectá-
reas, 8 áreas y 1G centiáreas: contieno G15 cncinas y 536
chaparros: no consta su arrien:ío: ha sido capitalizada por
los 81 escudos 70U milésimas de ronta anual que le han
seŭalado los peritos en 1838 escudos 250 miléstmas: tasa^
do el arbolado en 1428 escudos 200 milésitnas y el terre-
no en G 15 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (399 del inventario ) Utra sucrte de tierra
poblada de encinar y chaparral y alguna mata orieta di-
seminada, uombrada r^lmadenes del Soberbio, de la ante-
rior procedencia y término, y linda á N. ATa^adal de la
chaparrera, á S. Puerto del Infierno, á E. las Cabezadas

2041
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y á 0 Carril de l^s Nabos: bajo cuyos límites se compo-
ne de 50 fanegas, equivalentes á 32 he,táreas, 20 áreas y
51 centiáreas: contiene 1225 encinas y 325 chaparros: no
consta su arr}eudo: ha sido capitalizada p^r los JO escudos
de renta anual que le han seiialado los peritos en 2025 os-
cudos; tasado el arbolado en 1G00 escudoa ,}- el terreno en
G50 escudos, hacen
tipo para la subast:i.

nTírm. 741 (400 del inventario.) Utra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral y alguna mata parda di-
seminada, nombrada Carril de los Nabas, de la antericr
procedencia y término, y linda á 1VT. fuente de Fernandez,
á S. fuento de Cintas, á E. Almadenes del Soberbio y á
U. Alcornoquejos: bajo cuyos límites se compono de 50
frrnet;as, equivalentes á 32 hNctáreas, 20 áreas y 51 cen-
tiáreas: contiene 815 encinas y 310 chaparros: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por los 86 escudo^ 300
milésimas de renta anual que le han seilaladu los p c^itos
en 1941 escu^los 750 milésimas; tasado el arbolaao en I459
escudos y el terreno en 700 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Nlím 74I (401 •iel iuventario.) Otra suertc de tierra
poblada de encinar y chaparral con alguna mata parda di-
seminada, nombrada fuente de Fernandez, de la anterior
procecíencia y té:^mino, y linda á N. Lahurdas, á S. Car-
ril do los Nabos, á E. Dlajadal de la C%haparr,•ra y á 0.
Alcorno , uejos: bajo cnyos límites se compone de 50 fane-
gas, equiva}entes á 3'? hectáreas, 20 áreas y 51 cen•iá-
reas: contiene 121^ enclnas y 205 chaparros: nc consta su
arriendo; tasa^lo cl arbolado en 1418 escudos 51^0 milési-
mas y cl terreno en 650 escudos, quc hacen 20G8 escudos
5U0 milésimas y capíta}izada por los 97 escudos de renta
anual que le han seilalado los peritos en
tipo para la subasta.

Nrím. 741 (402 del inv©ntario.) Otra suertc de tierra
poblada de enciuar y chaparral, nombrada \Iajada del Cha-
parral, de }a anterior procedencia y térmi^io, y linda á\.
'Lahurd,s, á S. Almadenes del Soberbio, :í E. Cuchillar
del Soberbio y á U. Carril de los Nabos: bajo cuyo5 lí-
mites se compone de 43 f^Inegas, equivalentes á.33 hec;tá-
reas, 12 áreas y 72 centiáreas: coutiene 2150 encinas y
280 chaparr^s: no consta su arriendo: ha si^1o capitalizada
por los 12^3 escu3os 900 milésimas de renta anual. que le
han seŭalado lns peritos en 2900 escudos 250 tr^ilésimas;
tasado el arbolado en 2GG4 escuaos y el terreuo eu :»J
escudos, hacen •-
tipo para la subasta.

Núm. 741 (40:3 del inventario.) ( >tra suerte de tierra
poblada de encinar y chaparral con alguna mata prieta di-
5emina^]a, nombrada 7ahurdas, de la anterio^ procedencia
y térrnino, y linda á N. fuente de l^^s Alamos, á 5. A1aja-
da del l;haparral, á E. Cuchillar del Soberbio y á(). fucn-
te de Fernau^lez: bajo cuyos límites sa comnone de 28 fa-
negas, equivalentes á 2l hectáreas, 57 áreas y 12 cen-
tiáread: c^^ntiene 1232 encinas y 23U chaparros; no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por los 94 escudos 200
milésimas de renta anual quo le hau seiralado los peI itos
en 2229 escudos 500 milésimas; tasado el arbolado en ] 7G3
escudos y el terreno en 392 escudos, hacen
tipo para la subasta,

Núm. 741 (404 del inventario.) Otra suerto de tierra
poblada cle encinar• y chaparral, nombr;i^la fueute de. los
Alamos, de la anterior procedencia y t^rmino, y linda á
N. camino real cíe Pozoblanco á Acíamúz, á S. 'Lahurdas,
á E. Cuchillar del Soberbio y á 0. cañada de la blula: ba-
jo cuyos límites se compone de 34 fanegas, equivalentes
á 2i hectáreas, 13 áreas y 30 centiáreas: contiene 1400
encinas y 1:^G chaparros: uo consta su arr•iendo: ha sido
capitalizada por los b8 escudos 900 mi}^aim^,s de renta
anua} que le han selialado los peritos en 2000 escudus 250
milésimas; tasado el arbolado cu 1748 escucíos y el terre-
no en 476 e^cudos, haceu
tipo para la subasta.

Núm. 741 (405 del íuventario.) Utra suerta de tierrl
poblada de encinar y chaparral, nombracla Cailada de la
Iliula, do la antcrior proceclet^cia y término, y liuda á i^.
camino Real de Pozoblauco á Adamúz, á S. carr•il de los
Nabos, á E. fuente de, los A tamos y á 0. 9leornoq uejos:
bajo cuyos límites se compono de 3;^ 'fanegás, eqaivalen-
tes á 24 hectáreas, G5 áraas y 28 centiáreas: contiena
1440 encinas y 118 chaparros: no consta su ar^•iendo:
ha sidocapitalizada por los 89 escudos 900 milé^imascloreri-
ta anual qua le han se ŭalado los peritos en 20'?:^ escudos
7^0 miiésimas; tasado el arbolado en 1800 eseudos y el ter-
reno en 448 escudos, hacen

tipo para la subasta.
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ADV CRTEVC[AS. l.a Vo se admitirán posturas q;:e no ,:ubran el tipo de la subaata.
2.' l:l precio en que fueren rematadas !as lincas de cornoraciones civiles, y

do mayor ó menor cuantía, qoe se adjuclicar^in al rnej^r postor, lo pagará este en
diez plazos iáuales, á 10 por 900 cada uno. El i.° á los quia^e dias siguienles al de
verificarse su acljudicacian, y los restantes con el intérvalo de un ar7o, para que en
noeve quede cubierto t^^do su valor, segun se previeue eu la ley de i1 de Juni®
de 4 856.

3.` Las fineas de mayor c« antía del F,stado con}inuar.in },aoár,dose en lo^ í5 p!a-
zos y 1^ arlos que previeno cí art. G.° de la ley de 9.° de bia}•o de 98^ti, can la bu-
:^(icacicu del 5 por 10U que el misrue otorria á lus compradures quc auli^ipen uno ó
mas piazos, pudienclo este tlacc•r el pago dcl 50 por 1UU en papeí de la deuda ptíbli-
za, consolidada ó dif^rida, conforme á lo cli^puesto en el arliculo 20 Jc la meucionada
ay. Las de menor cuanlía se }ragar^in en 2U plazos ipuales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 a ŭos. :^ los compraclores yue ant}cipen uno ó mas plazus, no se les bará mas
abono que el 3 por 1U0 anual, en cl concepto que el pa^o ha de elecularse al tenor de
o que se d}spone en las instrucciones de 31 de ?ltayo y 3U de Junio de 1855.

4.a Seáun !os antecedente^ y demás datos que exister. e q la Admiuistracion princ}-
pal de prop}edades y Derecbos delLstadu ^e esla provincia las fiucas Je yue sa lra-
ta ao se hallan gravadas con car`aa albuna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradnres eu los ^érminos que en la citacla ley se determina.

5.' Si deutro del lér¢^ino de dos airos siáureutes á ta adjudicacion de la tioca del
reruatante se entabla^;e reclamacion sobre exceso ó faita de cabida, y del expeJrenle
resultare que dicha falta ó exceso igua}a á la quinta parte de lo expresaao eu el anuu-
cio, será uula la venla, quedando por el coolrario t}rme y subsistente y s}n dcrecho á
}nclemnizacion cl Estado q i el comprador, si la falta ó exceso no lleaase a dicha yuin-
tad art ^.

6.' Los co:npradores de bienes comprendidos en las leyf•s ^le Ue^aluortizaciou,
solo poc}rán reclamar por los defectns que cou posterioriclad á ia tasacion sufran las
fincas p^^r faita de su^ cai^iJa^ seilaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino inlpcoro^able de i ^ dia^ des^e el dé la loma de posesicn. La torna de posesion
será• {;ul^eraativa ó judicial, segun conveupa á los com}^radores. LI yue cerilicaclo el
pa^o cicí primer plazo del }mporte dc^l reiuate, dejare de tomarla en el lérmino de un
mes, se coasiclerará como poseedor para los efectos de esla disposicion,

7.° EI L'slado no anulac•á las venlas por faltas óperjuicios causados por los agen-
tes de la ;1J,uinistracion, é iodepeudientes de la voluntad dc los compradores; pe-
ro yuedarán á sal^'o las acciooes civiles ó cr}minales quc procedan coutra los culpables

2182 500 ^ 8.g Las reclamaciones que ccn arreglo al art. !7:! de la instruccion de 31 da
11ayo de ^855, deben dirióirse á la Adcninistraciun antes de © ntablar en los ,;czga-
dos de primera inslancia demandas coutra las [iucas ona^enadas por el L'slaclo, de-
berán }nccarse en el iérmino preciso de los seis meses ►nmcdiatamente post^•^ ^ur^^s
á la djudicacion. Pasado este término solo se aiimitiráu eu los Jurbados ordinarios l^^s
acc}onues de propiedad ó de olros derecbas reales sobre las tiucas.
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L'^las cuesiiours se suslauciarán con Ic^s poseeJores, citándose de eviccioL 5 la
Adminislracion.

9.° Los derechos de espediente hasta la toma de posesion serán de cuenla d e
rematantc.

10. A la vez que en esla capital, en el mismo rlia y bo^a, se vcrilicará olro re-
mate en la villa ^^ cúrte de íltadrid y en el parlid^, de Pozoblanco.

NOTAS. `..'` 5e consicleraráncomo Bicnes de Corporaciones civiles, los t'ropios, lie-
nE ticencia é Instruccior, pciblica, cuyos productos nu se in};resen en I^^s cajas clal Lsla-
do y Ica clen,ás bienc^s yue cic di}'erentes denominacioues, correspondan á las pro-
vincias y to^los los puc^blos.

5.^ Son bicnes del Estado l03 que llevan este nombre, los da lnstruccion pú-
bl^ca superior, ^•ayo^ productos inrresao en las caja^ del Eslado, y los del Sec:•eslro
clel ex-infanlc c{on Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jeru^alcu,
}os de cofracli:,s, Ubras 1'ias, Santu^r'ros v todc^s los perlenecientes ú que se hallcn
disfrutando los ir:dividuos ó corporaciones ^cles}ásl}cas, cualyuiera que sea ^a prr-
mero, origen ú cláusulas cie su fundacion á excepcion de las capellacías cotativas
de sanore.

I,o que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas eryel precedente anunci ŭ .

Cúrdoba 16 du Abril de 18G7--1:1 Comisiona^lo principal de Vcntas do
I3ienes Nacionales, GaL^•icl ^llvai•ez y ^IcnclizaLal

^^^ut^UO^.

Núm. i4^.
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Juz^atlo tle pritvera iuslanciu tlel
dislrito t1e la iztinicrda dc csta ciutlati.

D. José Antonin de Cires y Ro-
driguez, Juez d ^ Hacienda pública d©
esta provincia de Cúrdoba.

Yor el presento se cita á Juan Jo-
sé Alamn Rodriguez, natural del
:^rabal y vecino que fué de Belméz,
para que dentro dol térmiuo de tr•ein-
ta dias, á contar desde el en que se
inserte este edicto en el Boleti^a ofi-
cial, se persone en la notaria de Ha-
cienda, que desempeŭa el infrascrito,
para oir ciel^ta notitiCacion en causa
que contra el misn^o y otro si^;o por
reventa de tabaco, bajo apercibirnieu-
to de que no veril;c^índolo le parará
al per^iiicio qu^ haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 do Abril
de 18G7.--.losé Antonio de Cires.--
Por mandado del señor Juez, Anto-
nio García de ialesa.

Núm, 709.

Juzoado tle primera insla^cia
de Antlujar•.

D ^'nriquo Lasus l+out, Caba-
llcro de la ínclita y militar órden de
San Juan de Jcrusalen y Juez de pri-
meI•a instancia do esta ciudad y su
partido, etc.

Por el presente sc^ cita y llama á
Juan, conocido por ^l.llala^ucico, pa-
ra que eu el preciso térmiuo deocho
dias se presente en este Juzgacío á
prestar cierta deelaracion en causa quo
se sigue contra h'rancisco García Giwe-
ncz, natural y vecino de Archen, en
la províucia d9 Dlálai;a, sohre esta -
fa; apercibido, que de no verificarlo
deutro d^ dicho término, le parará
el perjuicic quo haya lugar.

Dado cn Andajar á:L de Abril de
18t;7.--Enriquo Lasus Fout.--Por
man^íad^ do 5. S., 1^'rancisco d© Pau'
la ^^illar.

imprcnta dc R. Rujo y Comp.a
lrco-Rcal ^ 9.
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